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Ministerio de Relaciones Exteriores 
% ' y Gobernación ' ‘-Jg ;

i -"t

Exmo. Sr.— Exmo.  S r. Preii- 
Hento pn» vi jijón n| <fe 11 rejiúblicn, se 
hi servido expedir e! docre4o oue si- 
aíte ‘ -* j

..Antonio Lopex de Snntá-Anna, 
j:«íi:er:il do división, benemérito de lu 
rátrin y IVesidcnte provisionél de la 
ie ,ú b ’ica HKxilina, á loS hnbitantW 
de ella, sabed: Qoo animado siempre 
¿tel deseo mas vivo de promover todo 
cnanto condúzca al decoro, hernin-u 
»a y cnírandecimietito de la 'repúbli- 

Considera mío 1a defo>midad del 
edificio llamado Parían, situado en Ja 
pifaf t p;innpi1 de esta capital, que 
tanto por su ninguna arquitectura 
c.imnto por “«i mui calculada posición, 
impido y afeé del todo la beH% y Sor 
pt-ébdcBte vi-ta que debe presentar di 
eh* plaza priricipul; y Hernando tam 
bien mi atención ln falta absoluta que 
se nota de un monumento cónsngra- 
»fo á la mcmoiin tfe nuestra gloriosa 
independenci; usando de las faculta 
des qt>e me concede la séptime de las 
bases acordadas en esta silla sancio- 
nadas por la nación, he tonido á bien 
derrelur lo siguiente,

Art. I*  El gobernador de este 
Dnparlnmcnto, por comisión especial, 
rtíctárá ifinrediatamente les providen 
eias mas eficaces b fin d eq u e  dentro 
«leí pérent «rio término de quince dial, 
se desocupe enteramente y“se deje lí
bre ef edificio llamado Parían, de ma
nera que el diá mismo en que espire 
este plexo principio á demolerse el ci
tado edificio, procurando quo esto se 

• aerifique en el tiempo mas dorio que 
sea posible, á cuyo efecto dispondrá 
que «sudan á cite trabajo todos los

g-> £8
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reos destinados 6 obras públicas, to 
dos tus presidios y cuantos mas opera
rios pudiere reunir.

Art. 2.° E! mismo gobernador ha 
rá formar por la Académin y por los 
mrjnrcs arquitectos que nombre, un 
plano de la oit&da plaza, considerada 
libra de ta deformidad del Parían, y 
conteniendo el diseño de un monu
mento que se eregirá en el centro, cir 
cuido de árboles de fresno, para per 
petunr la memoria de nuestra glorio
sa independencia,

Art. 3.* Se dictarán las díspoii 
cionet conducentes para que luego 
que se apruebe el modélo por el Su 
premo Gobierno, á quien te remitirá 
al efecto, se proceda á ejecutar la 
obra, de manera que esté concluido 
pura el próximo 16 de Séptiembre, 
como cTia destinado á celebrar el ani
versario del suceso siempre grato y 
memorable á que se consagra.

Art. 4 /  Para indemnixará los fon
dos municipales de bata ciudad de la 
falta que les ocasiona la destrucción 
del indicado Partan, te  les consigna 
por el tiempo necesario las pensiones 
sobre ruedas de coches, carruages, 
diligencias, carros y carretones que 
transitan por las calles de esta capí 
tal, y la de canales exteriores de ios 
edificios de la misma, establecidas por 
los artículos 4.° y 5 /  del decreto de 
1? de Septiembre do 1842 que co
menzarán á percibir luego que haya 
terminado la reposición do empedra
dos para que*ffi crearon dfbhos fon
dos.

Por tanto, mande se imprima, pu- 
blique. circule y »e lo dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en Tacuboya, i  27 de'Jünifr 
de 18 tS .— Antonio Lopet de Santa- 
Anna.— J. M . de Bocanegra, minis- 
tro de Relaciones y Gobernación.*

T  tongo «I honor do comunicarlo á

■*v >
V. E. para su cumplimiento y efectos
consiguientes.

D ios y libertad. México, Junio 97 
de 1843.— Bocanegra.— Exmo. Sr. 
gobernador de este Departamento.

Es copie. México, Junio 97 do 
184S.-*-0. Monasterio. r

Ministerio de Guerra y Marina.*■n* a’ • íw, * .* • t» ^ j ! '
Comandancia general del Departa

mento de Chihuahua.-^Exmo. Sr.—• 
Cerrado el adjunto pliego para V. E. 
que contiene la noticia que da el cóq» 
tul de h  república en Nueva-Orioans ' 
«obra úna nueva invasión de téjanos k  
Santa Fé del Nuevo-México, acabo 
de recibir del Exmo. Sr. gobernador 
f  comandante general interino do a -  
quel Departamento, una comunica
ción en que rae acompaña el adjunto 
oficio para V. E., y cópia del parto 
que eo iguales términos teiqp el lio* < 
ñor de dirigirle, por el que se confir
man les primeras noticias de qoo se 
han avistado ya iaa fuersas in va «oras. 
Esta nueva circunstancia me ha ha
cho disponer de mis recursos, y  la 
Junta Departamental acaba de facul
tarme para hacerme do Jos quo nece
site, por lo que con mas prontitud v o ^  
fifietré mi marcha, quedando encaré ' 
gado de In comandancia general etilo* 
girado cabo, coronel D. Mariano^Mar
tines. Tpdo lo quo digo á_Vé 
ra Su conocimiento y el del 
Presidente, reiterándole las 
de mi consideración y re

Dios y libertad.
16 de 1849. A las once do la ooefce. 
—/osé Mariano Montetde.— Ekmo. 
Sr. gioistro da Guerra y  Marina
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Gobierno yeomand»nci. ( .M r* ! 
del Depart.menlo de Nuevo-Mdlico. 
—Núm. 173.— E sno . Sr—  Aoomps* 
Oo á V. E. !• note original doljooMO
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««¿llro

i, en que comunica 6
ej a no» dan 
iche», paro 

irla al conoeftoicnto 
inte. maní

m *
,ik

%

. E

que por rétirsdo, ios auxilió* qtie se 
>v U impartan se retardarán, y tumbie* 

* por parte del enemigo ser favoreci
dos por la linea ton inmediata de lo» 
Estados-Unidos, de donde he maní 
fettado en notu; anterior han citado 
•atiendo pfttidat de bandoleros para 
el rio de Ñapaste, que juzgo ha sido 
de acuerdo para engrosar la de t ja 
nos que á éste te dirige,y on nífmeru 
respetable sorprender las fronteras.£.

Éste Gobierno ya comunica al dt 
Chihuahua la noticia, y le pide los au 
xilios de Tuerta de linea que le pueda 
d a r  y los recursos pecuniarios que dt 
la Renta del tab ico  de aquel están 
consignados para las tropas auxiliare» 
qqe k .v  «n 4»t«.

H a dispuesto que todas los Puerta» 
de auxiliares y vecinos estén listas pa
ra salir tan luego como regresen lo» 
exploradores, que boy mismo be man

hombr* no aintodizo: entre loa que

S a d B b H

no fotro tanto. Doy á V. E. ést#
i miento, para fu» finar qiie «rtime «do*

Yt ' t*

íSa T T t,-y iT»'
k . -

. ’tflk
, PM

declaración: hago ene advertí ¡L&

Dioa y libertad. Vegas, Junio 2 de 
813.— Hilario G onzález.-R im o. Sr.
gobernador y comandante general ¡n 
terino, D. Juan Andrés Archuleta.

Son eópias. México, Junio 28 de 
1843-—José María Diat Noriega.

mi

Noticia histórica de Soconusco y su 
incoloración á la república mexi 
cana, estrila por el Lie. U. Manuel 

\  Larraintar. 'H t á 'J* * %
(Continúa ti capítulo' Vil.) *

m. 1*7> * -
M

*'j» *3
• if o h  «a .

do salgan, 6  por o tro , vtageros 
leía dnoticia del rumbo por donde te apro 

n, y en caso necesario auxiliar la 
n que ende sobre el rio de Na- 

peste, al mando del Eim o. Sr. D. 
Manuel Armijo.

S írv M ^y , E* tapar le bondad dei # f

aseguran
¿«¡Magro mi iadnlidád en e

xoxUi

M Í
BEES*

m

pnipálria, encareciéndole 
eraciones de mi aprecio.

d. 8ant*-Fé, Junio 
Andros Archuleta.— 

Ls mioittro de la G uana y
f i  J h  v  ^  • M  * *- 7 • “* «  • ,i

del dia,da ayer como á 
llegado el sargento Anto- 

libarri, del cuarpo da milicias 
r*4«da4i»B comanchas, 

adosóme, me dió noticia 
# ¿0  lado do ia 8¡orra do Tu- 
«jaro* 41 y au compañero una 

do téjanos como en número 
dirigidos,Acia al fuerte del 

*o on marcha muy orre* 
«ardadoramento militar. En 

m o tiw u o rtu p u a  que el dia de boy
' re# ooa esta mis- 

rtrtando aahallool Sr. g0- 
o s f f c if  en «ráelo, 
« to rta  elloe al mis- 

quien espontáneamente I
Eamnna r n ?  'I -»)'

tm ania-la noli-

TocnnJo derpuea especies anterio
res á este suceso, dice que li mayor 
parte da los pueblos se inclinaba 6 
abrazar la invitación que Filitota di
rigió desde Guatemala después de Is 
raída del imperio, para que se incor 
porase la provincia á aquella repúbli
ca, y que les intrigas de a ’gunes fon 
cionarios públicos y participares que 
habian pertenecido al bando imperial 
sofocaron los pronunciamientos: etla 
es suposición enternmento gratuita; el 
aplauso y satisfacción con qoe en to
da la provincia se recibió la convoca * 
toria para la reunión de una Junta] 
Provincial, el nombramiento de ¿re* 
presentantes y los demás sucosos pos
teriores, los votos de los pueblos por 
México y. todo cuanto ho expuesto,
prueban concluyentcmente lo contra-•■y-”'rio.

Después de referir la disolución de 
la Junta Suprema, dioe que se retas- 
laló luego que se relirat on las tropas 
opresoras. Esto es falso: la Junta se 
reinstalé estando todavía en la capital 
*a guarnición que al mando del coro* 
ie f  D. Felipe C

- — -V r

Felipe Codallo», habí» dejado

Í S F Ü B Ü Ü S S &  7 Z

’ i
iar< ba una tacitui 

« «uure estas ocurrencia! 
ta Junta procuró poner en su conock 
miento, y que dictaba * 
militares para forzar los votos ^  
pueblo chapaneco” ¿Cuáles fuerais 
estas? ¿La órden del ministro de 1% 
Guerra de 29 de Mayo de 1824, pa« 
ra que se retirasen (as tropas que ha
bía sobre las armas, dada & virtud de! 
decreto de 2& de) mismo para que la 
provincia quedase en absoluta líber* 
tad para hacer su agregación^ Ta se 

[ha dicho que fué desobedecida) que 
ul desarme nunca se veriScA que Ua 
tropas, ó pesar de su notoria adhesión 
á Guatemala, continuaron sobre las 
Armas aun después de trecha la agre
gación; y ciertamente lejos de fortar- 
te  con esta órden los votos de los pus- 
bles, se favorecía la libertad eon que 
debían externarlos: se quería que ha
blase la voluntad exponténes, y no el 
temor y la violencia que inspiraba la 
existencia de las fuerxat en Tuxtlo: 

[estila fueron lal providencias milita
res que se d retar on, esté el carácter 
noble y leal que tenían, y que ha que
rido presentarse después bajo un as» 
pecto odioso: ¡qué juicio se forinirá 
del escrito en que se consignan tales 
especies! Por último, si el Gobierno 
de México nq contestaba, no fué por
ningún motivo innoble; sino porqus 
-ometió «| a,unto á la dcciiion del

W V
dejar á la provincia del todo libre pa
ra  que obrase: ae retiñió la Junta el 
dia 30 do Octubre, y 4 ella pasó C«>- 
dalloa varios oficios p a n  quo se lo fa
cilitasen recursos para emprender au 
marcha, y para qqe se¿le diese un 
•ieetado to b n  la condoota que babia ] 
observado, y no salió con sus :tropas 
de la capital, sino hasta el dia 4 de ¡ 
Noviembre, dirigiéndote I  Tebuante-

v V .
gura - qu« deapue» de ««loa au- 

eeao» aa publicó un d«crrt0 rtt amni*- 
tía y olvido general de todo lo posa
do: 4o rqu« hubo fuá que «I .plan de 
libertad ea  a a  a íú # ,-  ccntaoi* «ita

■i

Congruoi {
i / • *  ̂  ̂ en un error crono
lógico, dando á entender que la con- 
testación que la asemblén nacional 
ue Guatemala y el gobierno dieron 4 
>a Junta elogiando su conducta, y 
conviniendo en las medidas que hv  
bia dictado, fué después del plan de 
Chuspa libre; cuando el simple cote* 
jo de h»s fechas convence de lo con
trario, pues la contestación era de 80 
de Julio de 1828, y e1 plan de liber
tad do 24 de Octubre del mismo aflo, 
casi tre tinases después*.

Y aunque estos erro'res siempre ¡n* 
dican poco cuidado y falta de exscti 
tud, hay otros mas sustsncUlos, taléé 
fflP10 •w gorer que é consecuencia
del decreto de 26 de Mayo de 1634, 
la Junta dirigió á los pueblos una in
vitación para que emitiesen sus votos 
•obre Ja agregación do Id provincial 
ío cual no es cierto, pues la circular, 
a que parece hace referencia, ya ha
bía sido expedida desde el 24 de Mar* 
*o, fecha anterior al citado decreto, y 
fd »  .consiguiente no podía ser un re
sultado suyo: la axcitacion que des-
pues se dirigió, fué para qoe msnifes 
taten si la Junta ó un nuevo Congre

-.i á' V

f*
j i - j

quo n» 
dir»«
l5
ni o de 
pitar la

fluida po\
cedió ú ] 
las sesu 
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«cierto; pero eran t«|e« lai funciones 
deHa Junto, que no podian tener lu 
MMsfuerzos de ningún género; pues 
se reducía 4 en hecho, á exana mar tas 
«Otes de «)del pueblos pobre r.grega 
jéÍM#*^yhacer I* declaratoria corres 
pondiente, según lo que de ellas re
sellase: ¿cabe en esto alguna influen-

ible

so baria le declaración de agregación,
concepto muy distinto del primero, y 
quo no pueda absolutamente confun
dirse COP a 'ójfu; • mfcCs-, *
*> Descehdiendo^despuoeel/ádarradp- 
nio de agregación, dicé* 4i?ue sin es- 
parar la ¡legada del diputado centro
americano, la Junta gobernativa, in- 
finida por el enviado de México, pro* 
cedió 4 celebrar susKaquerdos% y en 
las sesión es <M ¡&y 14 de Septiem 
¿re del citado año de 24, declaró uni• 
da ¡aquella-provincia á \la  repúbli
ca mexicano:” en esto hay vario# con
ceptos que es preciso analizar. Pri- 
mero,'; No polio esperarse la llega
da del. comisionada de Guatemala, 
porque abierta y ¿decididamente se 
tabia negado 4 esta medida (1); á pe
tar de e»to procedióla Junia con tan- 
ti lealtad, que en sesión del 7 de A- 
gosto acordó ú mocion de uno de sus 
individuos, que se avisase al /Gobier
no de Guatemala que c! día 4 había 
llegado á !n capital de Ckiapas el co . 
misionado del Gobierno de México, y 
que la Junta deseaba le contestase 
como hubia ofreci-lo,* sobre lo relati 
vo á este asunto: ¿cómo ha podido 
pues, hrccrrfo mérito de esta circuns
tancia, é inculparla cuando obró dpi 
modo quo acaba de expresarse? ¿Po 
din expresarse la venida del comiste 
Uido de Guatemala, no habtendo a<v, 
ce I¡ilo ó esta medida para la que fué 
incitado por el Gobierno mexicano*
¿N i indica este* hecho en boca del 
autor malignidad, haciendo aparecer 
odiosa y culpab'e á la J  mía, que tan-' (notoria falsedad! porque nada de es
tas pruebas de comidersci mi y cir- to hubo en la aesion del día 12 de

,  ,  i  ■ i  a  * e s ____» • ____i______ i i o n  a  . . . .

cía? /Habría «ido posible cuando los 
iridividuoa que cotnponían las comi
siones que entendieron en el asunto, 
eran de tanta confianza? La probi
dad, la honradas y la buena fé guia
ron cus operaciones, y ni una sombra 
siquiera empañó ao conducta.

Ya no se extrañará ver que cal.fi 
que de ilegal la agregación por no 
haber concurrido el día qua se hizo 
los representantes de Llanos, Tunóla 
y Ocozingn, sin fijar la consideración 
en que el primero, que era D. Igna
cio Ruis, firmó el dict&men de la co
misión encargada de examinar las 
actas de ios pueblos sobre agregación. 
y que graves atenciones de familia k 
mpidioron concurrir á aquel acto; e 

segundo estaba escusado por la mis- 
mn Junta con anterioridad por §m 
enfermedades, y el último por la mis 
na cauta; y aun cuando esto no fue 
te mí, queda demostrado hasta la evi- 
'knoie,r que no era necesaria la con 
currencia de todos loa re prese ritan tea 
de los partidos.

Asombra todavía mas que designe 
como fundamento, que empatada la 
votación, ae hubiese decidido, deter 
minándolo por la base de población;

P

cu:i?peccion había dud«*f 
S gind : Q ie en las operanono» 

d* lu J ju tu  influyó el comisionado de 
México; ¿mjiirra atroz! quo solo podio 
esperarse ele boca de uu extrnngero 
qua escribió sin ronocimieuto de las 
persona*.- L i Junta se componía de 
ciudadano* tío mudos, sin mnneitla en 
•u conducUt, firme# en tus principios 

opiniones, que obraron siempte con 
dignidad y decoro nuu en momentos 
de peligra; y que cuando la Junta fuó 
disuelta, dejaron un monumento digno 
sn la cviritetfucinn que dieron al ge 
acre! Fdisola; documento que por si 
•oJo bastaría pora desmentir ese aser 
to injurioso, si ademas no fuesen per
sonas m jy conocidas en la provincia 
y notable* por su po-ócion social las 
quo 1.4 componían; ¿qué clase de in
fluencia podía ejercer el comisiona
do/ ¿Ln «te la rnson y el convencí 
miontof Esta jamás humilla ni envi- 

por el conlrario, conduce 41 
r*— ------------------------------------
( 0  Notas al Gobierno de México 
3 de Julio, 3 de Agosto y i  de Oc- 

de 1891. ^  r
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Septiembre de 1824, en que se hizo 
la declaración de agregación; lo cual 
prueba quezal escribir, ó no ae tuvo á 
la vista la acta respectiva, ó ae con 
fundieron los sucosos, mezclado lo que 
ocurrió en las primeras sesiones de la 
Junta cuando ae instaló, con lo que ae 
verificó el expresado dia; ó en fin, una 
depravada malicia para suscitar du 
das y dificultades sobra un asunto en
teramente concluido: no es presumi
ble lo primero, porque puntualizó la 
falta de asistencia de algunos repre
sentantes, que solo podía hacerse con 
vista de la misma acta* lo segundo es 
cierto, pues el empate de votaeion lo 
hubo cuando lu Junta por primera 
ves se ocupó del asunto en la sesión 
del dia 8 de Junio de 1828; pero an 
la del 12 de Septiembre, que lité en 
la que se declaró legítimamente la 
«gragieh'n 4 México, no hubo ampu
te alguno,; y al determinarse por la 
base de población, fué conforme 4 la 
circular de l i  misma Junta de 24 de 
Marzo de 1824, con cuyo objeto se 
exploró la opinten de loe mismos poe- 
bloe. i y t a  virted do ella le manifes

taron, sancionando que 
medio que te adoptase para 
declaración de agregación (1 
cero ea ageno de la i 
veracidad con qve un 
be presentar loa hachos,
•vijNo contento con salo 
que la Junta obrando asi 
los poderes necesario* y 
loe formalidades que < 
acostumbren, cuando 
ñas de este escrito demi 
trono: lo dispuesto
lar de 24 de Marzo, la aceptaoion qua 
tuvo, la generalidad con quo fué aea* 
tada y obsequiada en. tedas sus pas
tes, es por al solo ana respuesta pe
rentoria. 8i Isa formaltdadea 4 qua 
ilude el autor, soa loa que él hubiera 
queridooque ae observasen, ata duda 
«jue no se efectuaron* pero al lauque 
le Junta te  prescribió como norma do 
su conducta; y ea ¡nátil inculoar la fa
cultad que tenia para haeorlo asi, puea 
por oportunas y couvaniegtea que fue
se n otras ritualidades acostumbradas, 
'a Junta no tenia obligaeioo de teje* 
(irse ó ellas. /

Empeñado on presentar esto nego
cio de! mudo mas desfavorable el éxi
to qua tuzo, dico que, %Jué obra de la' 
coacciónt porque todo se verificó, bajo 
la personal intervención del sgente de 
Móx ico, cayos respetos obraren sin 
que pudieran ser contrastados por los 
del representante de Centro-Américat 
estando al contrario sostenidos por la 
proximidad dq una división mexica
na que se situó de intento enr ía raya, 
habiéndose antes desarmado las s e s 
tee trapas del p a i s jquó impruden
cia! lodo esto ea un tegtdo de falso- 
dedea. > t-

(Continuará.) v
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JULIO 1848.

Una alarma general se habla stqpf-. 
tado con motivo dalsupremo decreto 
que hoy insertamos peni la descreer 
cion del Pw í h , Mflulando «I lérmioo
Je I
pen lo* comereiinte*. v O ím m  quei«f

re loa«obre erts oorto término y •obre 
graves perjuicios que tanto el ^  
Ayuntamiento iba 4 resebtir eo sus 
rentas, que eü4n forstadÉi^eii ene 
gran parte m  l«qa« produc# «I F»« 
rían, i cuanto
eiantos que da le# |o  é luego iban

(!) Acta de té* 
tirmbre de 19Í4. v' i} '4 **

v. • “j. v
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icio del
luince d ias e n ' jw tte rp ti 

ha concedido la pror- 
t« m at para que lo des 
seto de los perjuicios 

alega justamente el Exmn. Ayún
tenlo y los comerciantes, el i$xmo.- 
general Presidente provisional les 

ofrecido indemnizarlos debidamen
te. ft Creemos por esto qee ha Cesado

Í.4V*.

el motttfo de tas que j is y que n > ha- 
d p i  otra cota que objetar á la discre
ta  disfw stcim delsriprcrnofege, que 
tiene por objeto ampliar esa gran P la 
ta  de armas, cuya hermosa vista ha 
eitad»siompré/>fend¡da con esa mons 
irii<)«n rusa de vecindad llamada Pe-

S/i \
§523,

sotros suponemos que^debe te r  un 
monumento digno del lugar en que
se levanta y del sublime objeto & que
se consagra; y por consiguiente un
monumento grandioso, bajo todo* «s 
pactos. Todo el mundo convendrá.

•a
jT m

tW-é *

h *M

try
tian, por cuya ruina ha estado en tu 

Mos tie mpos la opinión genera!; pero 
que no se llevó á efecto p#r la frió- 
tirilla de que nunca hubo energía pu
ra  m ondarla demolición del Parían,

- al cual ee lo ba llegado su vez para 
•dejar de existir, y á los grandes edifi 
cios que forman el cuadro de la Pla
ta , la do lucir sin la interposición de 
~e¿e Parían que mengua su heimosu

Al hablar de esto lo* señores edito
res del Siglo XIX, dicen lo siguiento 

«Consiguientemente nuestra opi
nión es lo de que él Gobierno, au n  
dando demoler el izarían, ha hecho 
tina cosa buena, y de tul suerte bue
na, que no vemos como pudieru re
probarse por ningún hombre que a -  

»precie la hermosura de la ciudad y !« 
mignificencia de los lugares públicos.

«Toca ahora 6 todos los arquitectos 
residentes en México, 1a concepción 
del plan conforme el cual deba ador
narse le Plata y levantarse en olla e) 
monumento que se va 6 consograr ó 
ia  memoria de la independencia de la 
república. Nosotros, si el Gobierno 
no hubiera decretado esto último, tal 
vea habríamos indicado que so colo- 

. case en el centro de aquel lugnr, la 
oéiébrt eitátua ecuestre que México 
posee, y que se considera como uno 

i de lo* mas bellos modélos que el mun
do ha conocida. El sábio barón de 
Hemboldt asegura, que 4 excepción 

|jlji|státua de Marco-Aurelio en 
•t no hay otra que pueda com 

es lia  duda muy doloro- 
bello monumento, 4 esta 

gloria de las bellas -artes, 
en el pátio de la Uoiver 
por au enorme peso, ha 

ya 4 hundir el suelo y 
4 un tiempo el edificio y su

en ello, y bajo este supuesto nos pa
rece imposible, que sea bien concebi
do, discutido y ejecutado en los- dos 
triase* y medio que faltan para el 16 
de Setiembre. Los inteligentes apre
ciarán debidamente esta objeción, y 
«y ella fuere cierta, esperamos qua el 
Supremo Gobierno ampliará el placo 
dD suerte que t i  mérito de una obra 
tan importante no quede sacrificado 
a la celebridad de le ejecución.1'

*• Varias veces hemos levantado núes 
tra débil voz en favor de esa bella es* 
tatúa ecuestre, que el fanatismo po
lítico ha confinado en el estrecho re
cinto de la Universidad, donde páre- 
ce que fué colocada para que no IviftJ 
en, pat» ser ignorada de muchos y pa ; 
ra que se deterioro, pciju ii cando al

eso el 
hace

conservicioi
idola embellecer

mismo tiempo con su enorme 
edificio de la Universidad, 
mucho tiempo que observándola nos 
•Uros muy de cerco, advertimos que 
40 está hundiendo y que se inclina á 
tim barse el caballo sobre su fteno: 
cosa que alguna vez sucedeiá con gra
ve perjuicio no solo de la eslátua, sino 
de todo el edificio que debe resentir
se, como informó una comisión qne 
fié nombrada de orden del goberna 
dor D. Luis G. Vievra. con motivo de 
nuestro aviso. Se tomaron en conse
cuencia providencias para sacar da 
allí la cstátua y ponerla en un pa-co; 
pero qo pasó de proyecto; porque la 
calma y ia apatía eran el oltnu a»í del 
Gobierno Departamental como del 
Supremo. Hoy creemos que no será 
así; sino que serán atendí las las razo 
nos qua sobre el particular exponen 
los señores editores del Siglo, y -con
fiamos también en la energía que ¿lis 
tingue al Supremo Gobierno, . quien 
jamás ha visto con desprecio ni indi
ferencia lo que se le ba manifestado 
de utilidad y conveniencia sobre cual
quier ramo del Estado.
I - ‘; «iJ>4

ro lugar público, puede 
m con.Rgane la piara princi- 
I monumento mucho- roa, e.ti- 

•u patriótico objeto; y no-
I* '. , .  •; >* .

Por las comunicaciones que hoy 
ponemos 4 la vista de nuestros lecto
res, sobre ia nueva invasión de los té
janos en el territorio de Nuevo-Mé 
xico, se ve la criminal obstinación de 
|oe ambiciosos del Norte-América, 
que no conlenios con el territorio de 
Tejas que tienen por usurpación, pre
tenden extenderse hasta donde les 
lea posible por los medios de su inmo
ralidad y audacia, atenidos á que nues
tro Supremo Gobierno no h i podido 
dedicarse exclusivamente á hacerles 
k guerra; porque otros objetos de tu-
!a\ .

14 i
. , r\ |

■ «BE

n®a im portancia han llamado ,u 4^ n< 
cion. Pero creem ot que terminada 
'a guerra do Y ucatán, «e procederá
inmediatamente á la de Tejai; por. 
que aeí lo exige el honor de la naeibn 
y su segundad, y porque no deben
quedaree sin efecto lo* mucho, «teri. 
(icios que ella ha hecho pira reco* 
brar ese territorio y vengar la. mu
chas ofensa, que le h .o  hecho,

mW,

Ponemos en -conocimiento de la 
Esm a. Municipalidad y en obsequio 
de loa vecinos de la calle de la E»tam- 
pa de S an  Miguel, que el carro de la 
limpia no ocurre 4 ella todas las no
ches y cuando en estas «lluove, seg uro 
et que no pasa: inútiles decir por sor 
muy claras^ la*) consecuencias que se 
originan de esa falta contra el aseo y 
salubridad pública.

1

CONDUCTA DE P L A T A L
Llegó á Veracruz el 17 del.pró

ximo pasado Junio, en plalu acuñada 
1,078.343, 204; y en plata labrada, 
35.810, que hacen la total suma da 
1,114,353, 204. Quisiéramos saber 
cuáuto dinero ha entrado dej exlran- 
gero en la república en ese misim 
m es porque si uada entra y nuc>tíu 
dinero ba de sulir siempre, no hay 
duda que pronto acab^rémo^; pera 
con la vana j tclaociu do que tomo$ 
independientes.

A ULTIM A HORA.
A virtud de una sumisa representa

ción que el S i. Dr. D. Jo?é M»ris 
Aguirre, como defensor fiscal do tes
tamentos, capellanías y Obras Pias 
de esto Arzobispado, trzo á nuestro 
ilustre Presidente de la re; úblien, 8. 
EL se ha servido declarar que ,,ol do 
„creto de 3 de Febrero de este afio 
„con lo demas 4 que se rcfi jre, res- 
„pecto de los bienes que so admi
n is tran  por la jurisdicción episcopal, 
„§oio íes-comprende en la parte q»¡a 
. prohíben la enagenacion sin piévia 
„licencia de este Supremo Gobierno, 
„de bienes raíces, rústicos ó ufbanuq 
..pero que en lo deims, queda cipe- 
«.dita como siempre lo hn estado, «• 
..administración que 4 los señores dio*
„cesanos conceden los 
„encargnn las leyes protectoras 
,.cumplimiento." ¡Loor eterno ti •«* 
premo Magistrado de ln nación, q'<e 
sabe conservar ilesa 4 los ilostrbifhos 
séfiores obispos su respetable juris
dicción!.

Impreso por Eduardo A. Jfovoa. 
Estampa de San Miguel» número^
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